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2.3.3 BIOGEOGRAFÍA DE LA ESPECIE

La especie es endémica del altiplano 
Cundiboyacense, siendo posible categorizarla 
a nivel nacional en un área regional, 
distribuyéndose entre los 2500 y 3100 msnm; 
facilitando su presencia en los cuerpos 
de agua fría de tipo lótico y léntico de los 
departamentos de Cundinamarca y Boyacá 
(Bastidas & Lemus, 2014).

2.3.4 DISTRIBUCIÓN HISTÓRICA Y 
ACTUAL

Bastidas & Lemus, (2012), mencionan que en 
el año 1805 el naturalista alemán Alexander 
von Humboldt, describe un pez capturado 
en aguas frías y tranquilas de la sabana en 
el Nuevo Reino de Granada, el cual fue 
nombrado Eremophilus mutisii, donde 
el término Eremophilus se traduce como 
“amante de la soledad” haciendo alusión 
al comportamiento biológico de la especie, 
mientras que el epíteto mutisii hace honor al 
botánico José Celestino Mutis. 

Desde la época prehispánica, es 
considerado como el bagre (Silúrido) de 
mayor tamaño presente en las aguas frías del 
altiplano Cundiboyacense, que hizo parte 
de la dieta alimenticia tanto de los Muiscas 
como de los conquistadores precolombinos; 
quienes para la época identificaban la especie 
como Guamuhyca o pez cuero.

Para el periodo comprendido desde 
1974 hasta 1982, Flórez y Sarmiento (1989), 
evalúan los cuerpos hídricos presentes en 
los departamentos de Cundinamarca y 
Boyacá (ríos, lagos, embalses, humedales) 
que se localizan sobre los 2500 y 3100 
msnm, en busca del capitán de la sabana. 

Registrando de este modo, un total de 180 
ejemplares capturados, lo que permitió 
junto con la ausencia de la especie en 
otras regiones del país, catalogarla como 
endémica del altiplano Cundiboyacense, de 
igual modo tal estudio logra exponer tanto 
los hábitats, como los ecosistemas donde 
habita el capitán (Flórez & Sarmiento, 1989). 

En el año 2012 y a la fecha, el libro rojo 
de peces dulceacuícolas de Colombia ha 
categorizado la especie como “Vulnerable 
(B2biii)” (Mojica, Usma, Álvarez-León & Lasso, 
2012), evidenciando que sus principales 
amenazas son la destrucción de su hábitat y la 
presencia de especies exóticas, que impactan 
las poblaciones del pez capitán de la sabana 
(Lemus-Portillo et al., 2017; Bastidas & Lemus, 
2012).

2.3.5 POBLACIÓN DE LA ESPECIE 

La presencia de especies biológicas en los 
ecosistemas requiere de condiciones climáticas 
específicas (físicas, químicas, meteorológicas, 
geológicas edáficas y ecológicas entre otras) 
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Laguna de Fúquene: 
Altura sobre el nivel del 
mar: 2500 m. Ubicada 
en el valle entre los 
municipios de Ubaté y 
Chiquinquirá, es uno de 
los principales puntos, 
para el albergue de flora 
y fauna de la región. 
Donde se destaca la 
presencia del capitán 
de la sabana (Fundación 
Humedales, s.f). Fuente: 
autores.

Río Frío. Altura sobre 
el nivel del mar: 2644 
m. La cuenca del río 
cuenta con la presencia 
de bosque andino 
secundario y matorrales, 
así como también una 
amplia variedad de aves, 
mamíferos, anfibios, 
reptiles y peces, donde 
se destaca la presencia 
del pez capitán de la 
sabana (Camara de 
comercio de Bogotá & 
ASOCENTRO, 2010). 
Fuente: autores.

las cuales garantizan su desarrollo natural. 
En el caso del pez capitán de la sabana (E. 
mutisii), Flórez & Sarmiento (1989), resaltan 
como condiciones hídricas necesarias para 
la especie valores promedio de pH de 6,0 
(máximo 8,2 y mínimo 5,5), temperatura del 

agua de 15,1 °C (máximo 21°C y mínimo 11°C) 
y oxígeno disuelto de 2,5 ppm a 17°C y 3,25 
ppm a 22°C (Florez & Sarmiento, 1989). Tales 
condiciones, se encuentran presentes dentro 
de potenciales ecosistemas del departamento 
de Cundinamarca, expuestos a continuación:
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Embalse del Neusa.  Altura 3080 msnm. Cuenta con una alta cobertura vegetal, debido a la existencia del parque 
forestal, que contribuye con procesos de reforestación, que, a su vez, permite la restauración ecológica, al atraer 
especies nativas, como venados, conejos y murciélagos. A nivel ictiológico se destaca tanto la presencia del pez 
capitán, como de la trucha arcoíris (García & Matallana, 2016). Fuente: autores.

Embalse de Tominé. Localizado a 2600 msnm. Cuenta con fragmentos de matorrales, que aportan albergue 
a aves y mamíferos, pese a ser un ecosistema afectado por el desarrollo de actividades antrópicas como la 
agricultura y la urbanización. En cuento al recurso ictiológico, es un potencial foco de refugio para el capitán de 
la sabana (Alvarino, 2014).
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3.1 ÁRBOL DE PROBLEMAS

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 
Y AMENAZAS
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Rio Suárez, municipio de Saboya, Cundinamarca. Fuente: autores, 2018.
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4.1 CONTEXTO GEOGRÁFICO  

Este documento surge a partir de los 
lineamientos y estrategias establecidos en el 
Programa Nacional para la Conservación de 
la especie endémica de Colombia pez capitán 
de la sabana (Eremophilus mutisii) elaborado 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el cual tiene su accionar en 
el territorio nacional, específicamente en 
el área de distribución geográfica para la 
especie la cual incluye los departamentos 
de Cundinamarca, Boyacá y Nariño (Lemus-
Portillo et al., 2017).

La jurisdicción de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 
comprende un área geográfica bastante 
heterogénea a nivel geomorfológico y 
altitudinal, lo cual incluye un gradiente 
climático con una variedad de pisos térmicos 
y zonas de vida que brindan condiciones 
para el establecimiento de actividades 
industriales, agrícolas, pecuarias y culturales.

Dicho territorio comprende un área de 
18.706,4 km2, que equivale a 1.807.640 
hectáreas, donde se encuentran 104 
municipios: 98 pertenecientes al departamento 
de Cundinamarca, 6 al de Boyacá y la zona 

rural de Bogotá D.C. Esta zona se caracteriza 
por ser una de las más variadas en el país en 
el ámbito climático, debido a que posee un 
gradiente altitudinal que oscila entre los 150 y 
los 4150 m.s.n.m., haciendo posible encontrar 
el piso térmico cálido en las orillas del rio 
Magdalena hasta el páramo alto en Sumapaz, 
con condiciones de humedad que fluctúan 
desde la árida presente en Ráquira (Boyacá) 
hasta la húmeda en las cuencas de los ríos 
Blanco y Negro.

La jurisdicción comprende cuatro zonas 
fisiográficas dominantes: el valle del rio 
Magdalena, las formas de montaña en la 
vertiente occidental de la cordillera Oriental, 
las formas de alta montaña de la vertiente 
oriental de la cordillera Oriental, y las 
planicies fluvio lacustres de los ríos Bogotá y 
Ubaté – Suarez. Se destaca que más de dos 
terceras partes corresponden a la sabana de 
Bogotá y las cuencas altas, medias y bajas 
de los ríos Bogotá, Minero, Seco y Sumapaz 
que desembocan al Magdalena; el resto de 
la Jurisdicción CAR hace parte de la cuenca 
alta del rio Orinoco que corresponde a los 
ríos Blanco, Guatiquia y Gachetá.

Dicha jurisdicción acoge 36 áreas 
protegidas declaradas y 14 áreas 

MARCO GEOGRÁFICO 
DEL PLAN
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complementarias de conservación, además, 
se encuentran los complejos de Páramo de 
Rabanal, Guerrero, Guacheneque, Chingaza, 
Sumapaz-Cruz Verde, Frailejonal, Telecom-
Merchan y Guargua - Laguna Verde. 
Adicionalmente, la jurisdicción se situa en 
un territorio tan heterogéneo que le permite 
agrupar una alta diversidad biológica, 
representada en aproximadamente 397 
familias de plantas con cerca de 7540 
especies vegetales y 132 familias de fauna 
con 1053 especies.

El territorio CAR en su heterogeneidad 
geomorfológica cuenta a su vez con cuencas 
hidrográficas de nivel 2, que brindan riqueza 
hídrica a la región facilitando el desarrollo 
económico y social. Cabe destacar, que los 
suelos aptos para el establecimiento de 
actividades agrícolas y pecuarias cuentan 
con un manejo de conservación sostenible 
de los recursos agua – suelo, debido a que 
en la región existen algunas zonas en las 
que se presenta déficit de agua, problemas 
de erosión, drenaje, así como baja 
fertilidad y productividad del suelo, lo cual 
corresponde al 19,2% del territorio; por su 
parte, en la región y área de jurisdicción 
CAR el 3% de la oferta total de los suelos 
tiene aptitud para el establecimiento 
de agrosistemas intensivos los cuales 
se localizan en el área más productiva 
de la jurisdicción, que comprende los 
valles intramontanos y zonas de sabana 
de las cuencas altas de los ríos Ubaté, 
Chiquinquirá y Bogotá (CAR, 2017). Lo 
anterior permite establecer que el 49,38% 
de los suelos en la jurisdicción presentan 
condiciones geológicas, climáticas y 
naturales que los hacen óptimos para su 
destinación al desarrollo de actividades 
forestales sostenibles 

En lo que respecta a cobertura vegetal 
y uso del suelo, las tierras artificializadas 
y de actividad antrópica ocupan el 64,2%, 
mientras que el 35,8% restante está 
distribuido de la siguiente manera: 1,4% 
corresponde a superficies de agua, las áreas 
húmedas representan el 0,12%, el 1,3% se 
enmarca en áreas abiertas sin o con poca 
vegetación, áreas con vegetación herbácea 
y arbustiva ocupa el 21,4%, mientras que 
la zona de bosques cuenta con el 11,6%; 
lo que permite evidenciar la transformación 
del uso del suelo en la jurisdicción (CAR, 
2017).

En lo que respecta a la riqueza y variedad 
del recurso hídrico, la jurisdicción cuenta 
con ecosistemas acuáticos de tipo lótico y 
léntico, que incluye escenarios naturales (ríos, 
quebradas, riachuelos, lagunas) y artificiales 
(embalses), los cuales son aprovechados para 
abastecimiento, consumo, sostenimiento de 
cultivos y ganadería.

Por su parte, el aprovechamiento de los 
recursos hidrobiológicos en estos escenarios 
se limita a la pesca artesanal para consumo 
doméstico de especies nativas e introducidas 
(Bastidas & Lemus, 2014), la cual se presenta 
sin mayor impacto en algunos sitios focales.

Sin embargo, en la jurisdicción CAR 
la mayor afectación y amenaza de dichos 
recursos hidrobiológicos y sus ecosistemas 
acuáticos corresponde a procesos de 
contaminación de los recursos hídricos, 
extensión de la frontera agrícola y urbanística 
que reduce el área ecosistémica con la 
respectiva modificación de los sistemas 
naturales, así como la introducción de 
especies, la producción minera y el cambio 
climático (Lemus-Portillo et al., 2017).
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Ilustración 17. Mapa de la jurisdicción CAR
Fuente: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2017.
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Río Ubaté, municipio de Ubaté, Cundinamarca. Fuente autores, 2018.
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El contexto legal y normativo en el cual 
se enmarca el presente Plan de Manejo 
y Conservación (PMC) para la especie 
endémica pez capitán de la sabana (E. mutisii) 
en el territorio CAR dentro de las políticas 
ambientales nacionales e internacionales y 
concretamente en desarrollo de la Política 
Nacional para la Gestión Integral de la 
Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
(2014). Así mismo, se articulan con algunas 
políticas y planes nacionales como: Política 
Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (2009), Política Nacional 
de Educación Ambiental (2002), Política 
Nacional para Humedales Interiores 
de Colombia (2002), Plan Nacional de 
Prevención, Control de Incendios Forestales 
y Restauración de Áreas Afectadas (2002), 
Plan de Acción Nacional de Lucha Contra 
la Desertificación y la Sequía en Colombia 
(2004), Política de Producción y Consumo 
Sostenibles (2010); cabe mencionar que la 
información plasmada se establece con lo 
recomendado por Aristizabal (2016) citado 
por (Kattan & Valderrama, 2006).

Principio 1º de la Declaración de 
Estocolmo. “El hombre tiene el derecho 
fundamental a la libertad, la igualdad y el 
disfrute de condiciones de vida adecuadas 

en un medio de calidad tal que le permitan 
llevar una vida digna y gozar del bienestar; 
por lo tanto, tiene la solemne obligación de 
proteger y mejorar el medio ambiente para 
las generaciones presentes y futuras”. 

Principio 1º de la Declaración de Río de 
Janeiro. “Los seres humanos constituyen el 
centro de las preocupaciones relacionadas con 
el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una 
vida saludable y en armonía con la naturaleza”.

Decreto – Ley 2811 de 1974 Código de 
los Recursos Naturales Renovables. Parte 
X, en su artículo 266 “tiene por objeto 
asegurar la conservación, el fomento y el 
aprovechamiento racional de los recursos 
hidrobiológicos y del medio acuático, y 
lograr su disponibilidad permanente y su 
manejo racional según técnicas ecológicas, 
económicas y sociales”.

Así mismo, este Código define en su 
artículo 271 la actividad de pesca como 
el “aprovechamiento de cualquiera de los 
recursos hidrobiológicos o de sus productos 
mediante captura, extracción o recolección. 
Se consideran actividades relacionadas 
con la pesca el procesamiento, envase y 
comercialización de recursos hidrobiológicos”.

MARCO JURÍDICO
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Ley 13 de 1990, Estatuto General 
de Pesca, en su capítulo 2 artículo 7 
considera “recurso hidrobiológico a todos 
los organismos pertenecientes a los reinos 
animal y vegetal que tienen su ciclo de vida 
total dentro del medio acuático. Entiéndase 
por recursos pesqueros aquella parte de los 
recursos hidrobiológicos susceptibles de ser 
extraída o efectivamente extraída, sin que 
se afecte la capacidad de renovación con 
fines de consumo, procesamiento, estudio u 
obtención de cualquier otro beneficio”.

La Constitución Política, 1991, en su artículo 
8, define que “es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. Así mismo, el artículo 
79 determina que “todas las personas tienen 
derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. Es 
deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines”.

Por otra parte, el artículo 80, ibídem, 
establece que el “Estado planificará el manejo 
y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución”.

La Ley 165 de 1994 mediante el artículo 
6, por medio de la cual Colombia ratifica la 
Convención sobre la Diversidad Biológica, 
establece que cada Parte Contratante, con 
arreglo a sus condiciones y capacidades 
particulares, “elaborará estrategias, planes 
o programas nacionales para la conservación 
y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica (…)”. 

Adicionalmente, el artículo 8 de la 
misma ley, insta a las partes a reglamentar 

o administrar los “recursos biológicos 
importantes para la conservación de la 
diversidad biológica, ya sea dentro o fuera 
de las áreas protegidas, para garantizar su 
conservación y utilización sostenible”, así 
como promover la “protección de ecosistemas 
y hábitat naturales y el mantenimiento de 
poblaciones viables de especies en entornos 
naturales”.

El Acuerdo 110 de 2007 del Ministerio 
de Agricultura, establece como zona 
de ordenación pesquera a la Laguna de 
Fúquene, define el uso de artes y métodos 
de pesca, prohíbe la pesca con explosivos 
y métodos perturbadores del medio y del 
recurso pesquero. Se prohíbe el fomento de 
desarrollo de especies exóticas a través de 
acciones de repoblamiento o de cultivo de 
las mismas.

Por su parte, la Política Nacional para la 
Gestión Integral de la Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos (MADS, 2012), tiene 
como objetivo promover la Gestión Integral 
para la Conservación de la Biodiversidad 
y sus Servicios Ecosistémicos, de manera 
que se mantenga y mejore la resiliencia 
de los sistemas socio-ecológicos, a escalas 
nacional, regional y local, considerando 
escenarios de cambio y a través de la acción 
conjunta, coordinada y concertada del 
Estado, el sector productivo y la sociedad 
civil.

El Decreto 1076 de 2015, compila las 
normas expedidas por el Gobierno Nacional 
en un solo cuerpo normativo todos los 
decretos reglamentarios vigentes expedidos 
hasta la fecha, que desarrollan las leyes en 
materia ambiental. Se compilan en un solo 
decreto aproximadamente 1650 artículos 
que se encontraban dispersos en 84 decretos 
reglamentarios. El decreto contiene tres 
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Libros el primero de ellos referente a la 
Estructura del sector ambiental, el segundo al 
régimen reglamentario del sector ambiente y 
el tercero a disposiciones finales.

La Resolución 1912 de 2017 define el 
listado de especies silvestres amenazadas de 
la diversidad biológica colombiana continental 
y marino costera presentes en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Finalmente en el año 2017, Lemus-Portillo 
et al., con el apoyo del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, generan el Programa 
Nacional para la Conservación de la especie 
endémica de Colombia pez capitán de la 
sabana (Eremophilus mutisii), documento que 
brinda elementos, lineamientos y estrategias 
que permiten garantizar la supervivencia 
de la especie, implementando acciones de 
protección, conservación, investigación y 
valoración de la especie como de su hábitat 
a través del trabajo coordinado a nivel 

interinstitucional con participación activa de 
la comunidad.

Otras normativas relacionadas con el 
presente Plan de Manejo y Conservación 
(PMC) para la especie E. mutisii son:

Decreto 1608 de 1978 Fauna Silvestre. 
Reglamentario.

Decreto 302 de 2003. Modifica Decreto 
309 /2000 sobre Investigación Científica en 
Diversidad Biológica.

Decreto 1180 de 2003 Reglamentario de 
Licencias Ambientales.

Ley 812 de 2003 Plan Nacional de 
Desarrollo. Consolidación de Áreas 
Protegidas.

Decreto 1200 de 2004 emanado del MAVDT. 
Instrumentos de Planificación Ambiental.

Se realizan 20 talleres educativos organizados por la 
Universidad Manuela Beltrán (UMB) a través del Centro 
de Estudios en Hidrobiología – CEH y la Corporación 
Autónoma Regional - CAR, estos talleres cuentan con la 
participación de colegios, asociaciones de pescadores, 
alcaldías y UMATAS.



Embalse de Tominé. municipio de Guatavita, Cundinamarca. Fuente: autores.
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El diseño de Planes de Conservación y Manejo 
para especies debe partir del conocimiento 
de su territorio, su historia, del accionar de la 
gente, de intereses de la comunidad, así como 
de la compilación y validación de documentos 
técnico – científicos que han permitido 
conocer la biología, distribución, usos, 
importancia ecológica y aprovechamiento de 
la especie. Este reconocimiento organizado 
de forma sistemática, ayuda en la definición 
de estrategias de conservación y manejo, 
involucrando actores claves, institucionales 
y comunitarios, que participarán como 
socios del proceso para el desarrollo de las 
actividades propuestas.

Para ello, se definen criterios 
metodológicos que garanticen la generación 
del conocimiento sobre el estado y distribución 
de la especie, es así como en este ejercicio se 
establecieron las siguientes fases:

1. Revisión, recopilación, análisis y 
procesamiento de información secundaria. 
Se inicia con la recopilación de información 
secundaria a partir de la revisión y 
consolidación de documentos técnicos y 
científicos provenientes de publicaciones,  
libros especializados, el programa nacional 

para la conservación de la especie, así como 
de planes de manejo y conservación de la 
CAR; información que fue complementada 
con la consulta de bases de datos de 
biodiversidad, a nivel nacional se recurrió al 
Sistema de Información de Biodiversidad - 
SiB y en el contexto internacional al Global 
Biodiversity Information Facility GBIF; a su 
vez, se consultaron colecciones biológicas, 
notas de campo y trabajos de investigación 
en distintas instituciones de carácter 
investigativo y académico, con el fin de 
establecer información histórica y actual de la 
especie, que garantice una aproximación a la 
distribución real y potencial del pez capitán 
de la sabana en el territorio CAR.

2. Verificación, validación y obtención de 
información primaria. A partir de los resultados 
y la información cartográfica existente, se 
efectúan visitas técnicas de campo de las 
áreas y cuerpos hídricos priorizados, teniendo 
como criterios de selección y priorización la 
altitud, temperatura, precipitación, unidades 
hidromorfológicas, así como sitios en los que 
se ha evidenciado la presencia de la especie. 
En cada visita técnica de campo se evalúan 
aspectos biológicos y fisicoquímicos de la 
zona, el tipo de ecosistema, el mesohábitat, 

METODOLOGÍA PARA 
EL DIAGNÓSTICO DEL 
ESTADO Y DISTRIBUCIÓN 
DE LA ESPECIE EN EL 
TERRITORIO CAR
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la flora y fauna asociada, realizando 
muestreos para colectar la especie mediante 
la metodología de pesca eléctrica.  

 La pesca eléctrica es una de las técnicas 
de muestreo para peces más utilizada en ríos 
y aguas estancada vadeable; esta técnica es 
efectiva y relativamente inocua. El método 
consiste en aplicar en el agua pequeñas 
descargas eléctricas que logran modificar 
el comportamiento de los peces existentes, 
facilitando así su captura. La corriente eléctrica 
puede causar electrotaxis (natación obligada), 
electrotétano (contracción muscular) y 
electronarcosis (relajación muscular). El 
efecto producido en los peces es reversible 
y se recuperan segundos después sin efectos 
secundarios en la mayoría de los casos 
(Confederación Hidrográfica del Ebro, 2005). 

Los procedimientos de pesca eléctrica 
dependen de características físicas como la 
profundidad del agua, tamaño de la masa de 
agua, velocidad, la conductividad eléctrica 
de la misma, así como del tamaño y tipo 
de las especies a capturar (Confederación 
Hidrográfica del Ebro, 2005); por lo cual, una 
vez registrados los datos obtenidos en la toma 
de parámetros fisicoquímicos, se procede 
a calibrar la frecuencia y longitud de onda 
del equipo portátil de pesca eléctrica marca 
SAMUS 1000. El equipo de electropesca 
portátil a emplear, emite de 300 a 600 voltios 
con 1,5 A (amperios), generando corriente 
continua pulsátil (CCP); características que 
permiten un flujo eléctrico menos lesivo para 
los peces y más segura para el grupo de 
investigadores que realiza el muestreo.

Una vez colectados los ejemplares se 
procede a realizar registros biométricos que 
permiten  información referente a la longitud 

total, longitud estándar, ancho de cabeza, 
ancho de cuero, altura del cuerpo y peso, 
así como características del morfotipo como 
estado del ciclo de vida, sexo y características 
particulares de cada ejemplar, que son 
plasmados mediante registro fotográfico. Una 
vez recolectada la información  cada uno de 
los ejemplares, estos son depositados en el 
contenedor de recuperación, el cual contiene 
agua y dispone de un equipo oxigenador, 
con el fin de ayudar a la recuperación de los 
peces y mejorar el confinamiento. 

Finalizada las actividades de pesca 
eléctrica y biometría en el área de estudio, 
se procede a devolver los ejemplares al 
ecosistema acuático, no sin antes, realizar 
pruebas de movilidad, sensibilidad y respuesta 
a estímulos que garanticen las óptimas 
condiciones del ejemplar para retornar a su 
entorno. La devolución de los especímenes 
se realiza en zona de corriente moderada 
cerca de la orilla, evitando corrientes fuertes, 
siendo los ejemplares liberados uno a uno. 

Cabe destacar, que el estudio en sus 
actividades de campo y colecta biológica no 
contempla la preservación de ejemplares, sin 
embargo, es necesario tener consideraciones 
éticas en el caso en que existan eventos de 
muerte por manipulación de especímenes, 
dichas consideraciones son: una vez fallecido el 
ejemplar, este es preparado para su conservación, 
inyectando a nivel ventral a la altura visceral 
solución de formalina al 10%, posteriormente el 
ejemplar es introducido en recipiente hermético 
con etanol al 90%, recipiente que contendrá 
el espécimen por tiempo indefinido con su 
respectiva etiqueta de identificación. El ejemplar 
una vez preservado y etiquetado se deposita en 
una de las colecciones biológicas reconocida 
por el Instituto Humboldt.
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De acuerdo con los criterios 
metodológicos establecidos para determinar 
las áreas de muestreo, se priorizaron 
las cuencas de los ríos Bogotá, Suárez, 
Sumapaz,  estudiando los siguientes cuerpos 
hídricos: río  Veraguas  (cuenca alta del río 
Negro), río Frío (Tributario del  río Bogotá, 
estableciendo el  punto de  muestreo a la  
altura del municipio de Cajicá), río Bogotá 
(cuenca alta), río  Ubaté (cuencas de  tercer 
orden de  río  bajo Ubaté – Fúquene y río 
alto Ubaté), río Suárez y río Viejo  (cuenca 
alta Suárez); en  cuanto a cuerpos lénticos, 
se  encuentra la laguna de  Fúquene, los 
embalses de Tominé y Neusa.

3. Verificación de información secundaria 
por encuestas. Paralelamente en cada 
actividad de campo se colecta información 
de la comunidad, a través de encuestas, 
con el fin de identificar con mayor precisión 
las actividades antrópicas que afectan la  
presencia de  la  especie en   los diferentes 
cuerpos de agua objeto de estudio.

La metodología utilizada para abordar 
el estudio relacionado con la aplicación de 
la encuesta conserva el esquema de cuatro 
etapas fundamentales: Diseño y elaboración 

de la encuesta, selección de la muestra 
poblacional, ejecución de las encuestas y el 
análisis e interpretación de los datos. Este 
esquema es resultado de la experiencia 
en la aplicación para levantamientos de 
información secundaria y la participación 
colectiva de las comunidades.  Cabe destacar 
que los datos suministrados en la encuesta 
son anónimos y su contenido al igual que 
los resultados serán tratados con la máxima 
confidencialidad.

Dentro de la elaboración de la encuesta 
se plantean preguntas cerradas, de tipo 
dicotómico; orientadas principalmente a la 
identificación del conocimiento que tienen 
los habitantes próximos a los ecosistemas 
acuáticos de interés, haciendo especial 
énfasis en rescatar información relacionada 
con  el estado actual del pez capitán de la 
sabana. Es así como la encuesta consta de 
dos componentes principales, el primero 
corresponde a información de índole general, 
relacionada con datos del entrevistador, 
como son la edad, el género, municipio y 
localización de residencia, indicando si es de 
zona urbana o rural. El segundo componente 
consta de nueve ítems, en los cuales se 
recopila información relacionada con las 

en cada actividad de campo se colecta información de la 
comunidad, a través de encuestas, con el fin de identificar 
con mayor precisión las actividades antrópicas que 
afectan la  presencia de  la  especie.



38

actividades económicas y sectoriales que se 
generan en la zona, como son agricultura, 
ganadería, industria, minería, actividades 
de deforestación y antrópicas, así como la 
descripción de las condiciones actuales del 
ecosistema, procesos de urbanismo y estado 
del pez capitán, destacando el rescate del 
conocimiento empírico e imaginarios que los 
encuestados tienen de la especie.

La aplicación de la encuesta se realiza a 
partir de una muestra estratificada de veinte 
personas por ecosistema acuático objeto de 
estudio, con edad mayor o igual a quince 
años, ya que son quienes logran tener mayor 
conocimiento y/o pueden trabajar con la 
especie de interés; el personal elegido para 
responder la encuesta es seleccionado por el 
equipo investigado de forma aleatoria.

4. Elaboración cartográfica de distribución 
potencial. A partir de la información 
recopilada y analizada de fuentes secundarias, 
primarias y actividades de campo se procede 
a elaborar mapas y salidas cartográficas 
en escala 1:25.000, las cuales  permitirán 
tener un referente geográfico de cada uno 
de los lugares en los que se ha reportado 
la especie, se registró su presencia en años 
posteriores y la distribución potencial que 
tendría la misma a futuro en el territorio de 
la jurisdicción CAR. El diseño de mapas y 
salidas cartográficas sigue los lineamientos 
establecidos en el documento CAR 
“Estándares para manejo de cartografía y 
sistemas de información geográfica”.

El mapa histórico corresponde a reportes 
que datan desde 1943 y que reposan en las 
colecciones biológicas del país y en notas 
de campo de investigadores. Por su parte, 
el mapa de distribución actual se genera a 

partir de datos de colectas, notas de campo y 
avistamientos de la especie para el año 2018, 
al igual que de los  resultados del diagnóstico 
de la especie.

Por su parte, el mapa de distribución 
potencial se organiza a partir de las variables 
altitud, temperatura y precipitación, que 
regulan las condiciones de hábitat de la especie. 
Estas variables son analizadas mediante un 
algoritmo de programación codificado y 
modelado mediante el software MaxEnt, el 
cual determina el área de distribución potencial 
de la especie mediante la selección categórica 
y prioritaria de las variables analizadas. Los 
resultados se plasman en una salida grafica 
con escala 1:25.000 que permitirá identificar 
aéreas de priorización con alta, media y baja 
probabilidad de presencia de la especie, 
permitiendo construir una visión real de su 
distribución, las dinámicas paisajísticas, el uso 
del recurso hídrico, aspectos económicos y 
ambientales que condicionan su presencia en 
el territorio.   

5. Construcción del árbol de problemas. 
Con base en información recopilada y 
analizada a partir de estudios previos, 
trabajo de campo, encuestas y documento 
técnico de diagnóstico, se categoriza las 
actividades e impactos que afectan la 
especie y su ecosistemas, organizando 
las mismas en orden de importancia y 
priorización que permitan determinar sus 
causas y efectos, a partir de los cuales se 
diseña el árbol de problemas, que refleja el 
análisis situacional de la especie de forma 
actualizada en el territorio CAR. Dichos 
resultados son plasmados en el diseño de 
árbol de problemas que permite visualizar 
de forma clara y holística la problemática 
real de la especie, las causas y sus efectos.
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6. Socializacion del Plan de Conservacion 
y Manejo. Una vez analizada la información 
recopilada y diseñado el respectivo Plan de 
Conservación y Manejo para la especie pez 
capitán de la sabana, se procede a realizar 
eventos de socialización, con el objetivo de 
divulgar y conocer las distintas herramientas y 
estrategias a ejecutar en los próximos años a 
nivel del territorio Car, con miras a garantizar 
la conservación de la especie y darle a la 
misma un manejo sostenible.

Para ello se realzaran 20   talleres educativos 
organizados por  la  Universidad Manuela 
Beltrán (UMB) a través del  Centro de Estudios 
en Hidrobiología – CEH y la Corporación 
Autónoma Regional - CAR, estos talleres 

cuentan con   la   participación de   colegios, 
asociaciones de   pescadores,  alcaldías  y   
UMATAS,   con    el objetivo de  generar espacios 
con  la  comunidad, donde  se    exponga  la    
importancia  del    pez capitán de  la sabana 
y generar conocimiento de buenas prácticas 
ambientales que permitan la conservación de   
esta  especie. Adicionalmente, durante los  
talleres se  ejecutan diferentes actividades a 
los asistentes a fin de dar a conocer a mayor 
profundidad la especie, su importancia a  
diferentes niveles, concientización sobre la 
necesidad de  su conservación y  las  medidas 
a implementar en cada caso, generando 
sensibilidad y pertinencia por el pez capitán 
de la sabana, como especie endémica de 
distribución en el territorio CAR.

El mapa histórico corresponde a reportes que datan 
desde 1943 y que reposan en las colecciones biológicas 
del país y en notas de campo de investigadores.
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Río Suárez, Cundinamarca. Fuente: autores, 2018.
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ANÁLISIS DEL 
DIAGNÓSTICO DEL 
CAPITÁN DE LA SABANA

De acuerdo con la información secundaría 
recolectada en el territorio CAR, el capitán 
de la sabana se registraba en las cuencas de 
los ríos Ubaté y Bogotá; en las lagunas de 
Cucunuba, Palacio, Suesca, Fúquene, Herrera, 
en los embalses del Sisga, Muña y Neusa, y 
finalmente, en el humedal Santa María del 
Lago. Actualmente, la distribución del capitán 
de la sabana se encuentra restringida, debido 
a la destrucción de su hábitat, asociado no 
solo a la contaminación de las fuentes hídricas, 
sino también, a la introducción de especies 
exóticas y la pesca de este en las zonas donde 
aún subsiste, evidenciándose una reducción 
de capturas y a nivel biológico de tallas, lo 
que supone una disminución sustancial de su 
abundancia poblacional.

Es así como el presente estudio, reportó 
la especie E. mutisii principalmente en 
cuerpos lénticos como el Embalse de Neusa y 
la Laguna de Fúquene, siendo notoria su baja 
presencia en los cuerpos lóticos.

De acuerdo a los datos recolectados en 
el monitoreo realizado en territorio CAR, se 
genera el algoritmo o modelo Maxent, el cual 
incluye variables como altitud, temperatura y 
precipitación, arrojando como resultado que 

la variable mas influyente para la presencia 
del pez capitán de la sabana es la altura, 
ratificando así, que es una especie propia 
de territorios con altitudes por encima de 
los 2100 msnm. Del mismo modo, a partir 
de dicho modelo se elabora el mapa de 
distribución potencial permitiendo identificar 
como áreas idóneas para el desarrollo de la 
especie la cuenca del río Bogotá, en su parte 
alta.

CUERPOS LÓTICOS 

A pesar que los ecosistemas lóticos 
relacionados en este estudio  río Frio,  Bogotá,  
Veraguas,  Ubaté y  Suárez, presentan un hábitat 
propicio para el crecimiento y desarrollo de 
E. mutisii (temperatura, altitud, vegetación y 
oxigeno), no  se reportaron capturas en las dos 
épocas de muestreo (lluvia y seca), condición 
asociada a la presión antrópica efectuada por 
los pobladores de las zonas aledañas a estos 
ecosistemas, los cuales en su mayoría poseen 
actividades económicas de origen primario 
como ganadería y agricultura y secundario 
como el procesado de curtiembres.

El río Veraguas, por ejemplo, aunque 
para época seca, como de lluvia presenta 
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 Mapa 1. Registro histórico de la distribución del Eremophilus mutisii
Fuente: Diana Villamil Pasito.
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variables (oxígeno disuelto, temperatura, 
pH, conductividad y turbidez) acordes a 
los requerimientos para el crecimiento de 
la especie, no posee vegetación flotante ni 
emergente, por el contario, se evidencian 
en su fondo sustratos como gravas y rocas 
entre 20 a 60 cm, dando como resultado 
una condición desfavorable para la presencia 
del capitán de la sabana en este cuerpo 
hídrico. Adicionalmente, las modificaciones 
que ha sufrido el ecosistema, debido a 
construcciones y la práctica de actividades 
ganaderas y agrícolas, son factores que 
influyen aún más con la ausencia de la especie 
en este ecosistema. 

Por otro lado, el río Ubaté de acuerdo 
a lo planteado por Bastidas y Lemus (2004) 
cuenta con reportes del capitán de la sabana 
en dicha fuente hídrica a una altura de 2540 
msnm. Pese a ello, se evidencia actualmente 
la ausencia de E. mutisii, factor relacionado 
con las modificaciones que presenta el 
medio, posiblemente asociado a actividades 
de dragado realizadas en el río desde el 
año 2009. Es así como, la comunidad afirma 
ser esta, la causa principal de la reducción 
poblacional de la especie, ya que, junto 
con el sustrato retirado, un gran número de 
peces fueron extraídos del fondo lodoso 
donde habitaban provocando un inadecuado 
manejo ambiental para la preservación de la 
misma. 

Del mismo modo, se evidencian 
afectaciones provenientes de las actividades 
ganaderas y agrícolas, las cuales son 
características de la zona, las cuales aportan de 
manera directa e indirecta, material orgánico 
capaz de alterar las variables fisicoquímicas 
de las aguas donde habita el capitán, 
provocando, presuntamente un cuadro 

tóxico en el sistema nervioso del mismo, 
dada su gran capacidad de bioacumulación 
(González et al., 2014). En cuanto a la 
agricultura, de acuerdo a lo planteado por 
Gonzalez et al., (2014), en el desarrollo de 
dicha actividad, se genera un mayor impacto 
sobre la especie, debido a la implementación 
de pesticidas organofosforados, compuestos 
principalmente por metil-bromofos, etil-
bromofos y metil-azinfos, capaces de generar 
esterilización de los individuos o huevos 
infértiles, imposibilitando el desarrollo de la 
especie. 

De acuerdo a lo anteriormente 
descrito, y pese a evidenciar especies como 
Trichomycterus bogotense, Grundulus 
bogotensis y Neostrengeria macropa, las 
cuales son comúnmente asociadas con E. 
mutisii, e igualmente reportadas por Caicedo  
(2017) y Flórez & Sarmiento  (1989), se 
identificó actualmente la ausencia del capitán 
de la sabana en este cuerpo hídrico, ya que, 
aunque el río Ubaté a nivel fisicoquímico 
es apto para la preservación de la especie, 
tales condiciones en la calidad del agua no 
logran compensar los efectos de la presión 
antrópica, evidente en todo el tramo 
evaluado. El capitán, al ser una especie más 
sensible y con menos capacidad de resiliencia, 
en comparación con las demás especies ya 
mencionadas, no es posible su supervivencia 
en este río. 

Al igual que el río Ubaté, el río Bogotá 
satisface los requerimientos fisicoquímicos 
de la especie, sin embargo, tampoco se 
capturaron individuos del capitán de la sabana; 
dicha condición se asocia en la estación 1, a 
la ausencia de vegetación sumergida, la cual 
provee de alimento a la especie y propicia 
condiciones para captura de oxígeno del 
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ambiente (Bastidas & Lemus, 2012), siendo 
este tipo de vegetación un factor determinante 
para la distribución del E. mutisii. (ver mapa 2). 
Adicionalmente, se colectaron especies como 
Trichomycterus bogotense y Oncorhynchus 
mykiss, esta última, conocida como trucha 
arcoíris, especie introducida y por ende, una 
clara amenaza para especies nativas, puesto 
que dentro de su dieta incluye huevos y 
peces pequeños (Tovar, Contreras, Caldas, 
Rodríguez, & Hurtado, 2008), situación que se 
presume podría dar lugar al consumo de las 
ovas del pez capitán de la sabana, acción que 
se ha considerado pero no verificado dado 
que ambas especies ocupan diferentes nichos 
ecológicos (Bastidas & Lemus, 2012). 

No obstante, el río Bogotá en su cuenca 
alta presenta un gran número de descargas 
provenientes de las curtiembres aledañas 
a esta fuente hídrica, esto no solo perturba 
la especie objeto de estudio, sino también 
altera el ecosistema de este, generando 
afectaciones tanto a E. mutisii, como a 
diferentes especies que habitan la columna 
de agua, incluso a la población cercana a la 
ronda hídrica que utiliza este recurso para 
sus actividades cotidianas. Dichas descargas, 
contienen metales pesados, los cuales se 
depositan en el fondo del río donde habita el 
capitán, y al este, tener una gran capacidad de 
bioacumulación, almacena estos tóxicos en 
sus tejidos (González et al., 2014), pudiendo 
ocasionar alteraciones en la especie.

Por otro lado, río Frío el cual hace parte 
de la cuenca del río Bogotá, y de acuerdo 
a la única estación muestreada para dicho 
ecosistema en el presente estudio, evidenció 
la ausencia del capitán de la sabana, en la zona 
que anteriormente, tenía reportes del mismo. 
Factor que se asocia, a la presencia de ganado 

vacuno, el cual genera compactación del 
terreno, afectando la ronda hídrica del río, que, 
a su vez, deteriora la vegetación allí presente 
generando un incremento en las crecidas y la 
reducción de zonas de calma y refugio para 
el albergue de especies (Granados-Sánchez, 
Hernández-García & López-Ríos, 2005). 
Así mismo, la presión antrópica ejercida 
sobre este ecosistema, dadas las diferentes 
construcciones y cultivos aledaños al río, 
generan la desaparición de individuos nativos 
como el E. mutisii, disminuyendo la calidad 
de agua, produciendo a su vez afectaciones a 
nivel fisicoquímico y alteraciones del hábitat 
de dichas especies.

Finalmente, el río Suárez, fuente hídrica 
que presenta un alto grado de deterioro 
y contaminación, presentó condiciones 
críticas de oxígeno disuelto, evidenciando 
estado de anoxia e hipoxia a lo largo del 
tramo estudiado, tanto para época seca 
como para lluvia. Por tal motivo, es evidente 
la desaparición de organismos y especies 
sensibles (Goyenola, 2007), razón por la cual, 
no fueron colectadas especies ictiológicas, 
identificando especialmente la ausencia de 
Eremophilus mutisii. Este ecosistema a pesar 
de proveer un fondo lodoso, hábitat propicio 
para la distribución del capitán, las variables 
fisicoquímicas y paisajísticas del ecosistema, 
no permite el establecimiento y crecimiento 
de esta especie. 

No obstante, dichas condiciones 
mencionadas anteriormente, presumen ser 
adecuadas para el desarrollo de la especie 
Procambarus clarkii, conocida como cangrejo 
rojo americano, langosta americana o 
langostilla. Este crustáceo fue introducido a 
diferentes municipios de Colombia, y dada su 
dieta omnívora, favorece su establecimiento 
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 Mapa 2. Registro actual de la distribución del Eremophilus mutisii
Fuente: Diana Villamil Pasito.
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en diferentes cuerpos de agua, además es una 
especie con un ciclo de vida corto y una alta 
tasa de fecundidad (Flórez-Brand & Espinosa-
Beltrán, 2011), condición que amenaza el 
desarrollo de otros individuos. P. clarkii, al 
ser una especie de fácil adaptación a medios 
acuáticos representa una amenaza alta para 
las especies autóctonas, pues se ha observado 
la disminución de estas, en las áreas donde 
habita (González y López, 2015). De acuerdo a 
lo anterior, se corrobora la ausencia del capitán 
de la sabana, incluso del cangrejo sabanero (N. 
macropa), especies propias del río Suárez.

Por último y al igual que los demás 
cuerpos hídricos de estudio, el río Suárez se 
ve afectado por construcciones antrópicas 
cercanas a la ronda hídrica, las cuales son 
responsables de la emisión de ruido, debido 
a la perturbación que estas ejercen sobre el 
medio y por la propagación de ondas sonoras 
que ahuyentan a los peces una vez estas son 
captadas (Romero, 1973). Un ejemplo de esto, 
es la construcción de jarillones a lo largo del 
río, labores que afectan directamente al pez 
capitán de la sabana, ya que, al ser un bagre 
bentónico, se alimenta de los componentes 
alojados en el sedimento de estos ecosistemas, 
alterado por dichas actividades.

Para concluir, y de acuerdo a lo expuesto 
a lo largo del estudio, se establece que, a 
pesar de contar con los requerimientos a nivel 

fisicoquímico para el desarrollo de la especie 
Eremophilus mutisii en los ecosistemas 
lóticos trabajados, dichas condiciones no 
logran compensar los efectos generados por 
las actividades antrópicas, ya que, aunque 
presenta una calidad de agua óptima para 
los ríos Bogotá, Frío, Ubaté y Veraguas, no 
se reportó la presencia de la especie en estos 
ecosistemas. Cabe resaltar que el Centro de 
Estudios en Hidrobiología de la Universidad 
Manuela Beltrán ha reportado la especie en 
los ríos Neusa, Muña quebradas Agua Blanca y 
La Aguadita (ver mapa 2). Dada esta situación, 
es importante re-evaluar la categoría de 
vulnerabilidad en que se encuentra la especie 
en mención, pues su grado de deterioro es 
significativamente alto. 

CUERPO LÉNTICOS 

En cuanto a los cuerpos lénticos, los 
embalses de Neusa y Tominé y la Laguna 
de Fúquene  fueron los únicos ecosistemas 
donde se reportó la presencia del E. mutisii, 
sin embargo, el número de individuos 
capturados es significativamente bajo 
en comparación con capturas realizadas 
algunos años atrás; Valderrama y Hernández 
(2005) establecen una producción anual 
de pesca en la laguna de Fúquene de 18,8 
toneladas (entre los años 2004 – 2005), 
correspondiente a un 50% menos de lo 
que reportaron Vargas y Pinilla en 1991, y 

es importante re-evaluar la categoría de vulnerabilidad 
en que se encuentra la especie pues su grado de deterioro 
es significativamente alto.
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actualmente, solo se reportó un (1) individuo 
para Neusa y 12 para Fúquene en una faena 
de pesca diaria con una unidad de esfuerzo 
de muestreo de 4 horas.

Las condiciones fisicoquímicas evidenciadas 
en dichos ecosistemas lénticos, son propicias 
para el crecimiento del capitán, sin embargo, 
en el embalse de Neusa, según pescadores de 
la zona, esta especie solo se encuentra en una 
pequeña zona correspondiente a la “isla del 
embalse”, pues se ha visto desplazada por otros 
peces, como Oncorhynchus mykiss (trucha arco 
iris) especie introducida a este embalse. 

Pese a que dichos requerimientos son 
óptimos para el crecimiento del individuo 
objeto de estudio, los impactos sufridos 
tanto en el embalse de Neusa, como en el 
embalse de Tominé, son sustanciales, para la 
reducción de la población del capitán de la 
sabana. Las principales afectaciones presentes 
en estos ecosistemas son el uso excesivo 
de agroquímicos, los cuales que llegan a 
los embalses por escorrentía, así mismo, 
el incremento de vertimientos de aguas 
residuales sin ningún tipo de tratamiento 
previo y la degradación de la vegetación que 
se encuentra dentro de la cota de inundación 
(Grupo de Energia de Bogotá, Sf), actividades 
que alteran la dinámica de dichos cuerpos 
hídricos, afectando a su vez a las especies 
nativas que allí residen.  

La Laguna de Fúquene, a pesar de 
reportar el mayor número de individuos de 
E. mutisii del presente estudio, no es ajeno 
a las afectaciones antrópicas que sufren 
todas las fuentes hídricas del país, por el 
contario, este ecosistema ha perdido casi 
el 80% del espejo de agua (Pinilla, 2018), 
lo cual, se ve reflejado en la disminución 

poblacional de la especie. Del mismo modo, 
al ser este cuerpo hídrico alimentado por el 
río Ubaté, transporta cargas contaminantes 
generadas por actividades económicas de 
las zonas aledañas, viéndose afectado de 
manera indirecta. Dichas cargas, generan 
una acumulación de material orgánico como 
fósforo, nitrógeno y carbono entre otros, los 
cuales producen un ambiente idóneo para 
la proliferación de vegetación emergente 
como buchón de agua (Eichhornia crassipes) 
y juncos (Schoenoplectus californicus) (Yusti, 
2012). Esta vegetación se presume, es usada 
por el pez capitán de la sabana, como lugar 
de desove y refugio, dada la protección 
que brinda. Así mismo, dichas macrófitas 
le sirven a la especie, para protegerse de 
especies depredadoras como la trucha, carpa 
y la langostilla, individuos que amenazan la 
población del capitán. 

No obstante, otra de las razonas por las 
cuales, se presume la presencia de E. mutisii 
en los ecosistemas lénticos ya mencionados, 
se debe al control actual que ejercen las 
autoridades ambientales sobre la actividad 
pesquera dentro de estas fuentes hídricas. 
Dado que la Resolución 681 de 2013, 
prohíbe la pesca artesanal de la especie 
con tallas menores de 20 cm de longitud 
estándar y se establecen horarios para dicha 
actividad entre las 5:00 - 7:00 am y de 4:00 
- 7:00 pm, permitiendo solo el ingreso de 
pescadores de la comunidad, autorizados 
por la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesca (AUNAP). De igual forma, el Acuerdo 
110 de 2007, establece la reglamentación 
de la actividad pesquera en la laguna de 
Fúquene, generando así buenas prácticas 
ambientales que permitan el desarrollo no 
solo del capitán, sino de diferentes especies 
nativas de este ecosistema. 
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 Mapa 3. Registro potencial de la distribución del Eremophilus mutisii
Fuente Autores 2018.
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CONCLUSIÓN 

De acuerdo a lo descrito anteriormente, 
podemos concluir que, aunque la especie si se 
reportó para los cuerpos lénticos, el número 
de individuos colectados, no es relevante 
en comparación, con datos históricos de la 
especie. Su presencia en dichas fuentes, se 
presume dada la capacidad de purificación 
que tienen los embalses de Neusa y Tominé, 
y la laguna de Fúquene, características 
propias de ecosistemas lénticos (Gómez 
Hastamorir & Mora Ortegón, 2016). Sin 
embargo, el incremento de vertimientos 
y los diferentes impactos provocados por 
actividades antrópicas, pueden llegar a 

poner en riesgo la existencia de E. mutisii, 
como se evidencia en los ríos Ubaté, Bogotá, 
Frio y Suárez, en los cuales, se tenía registro 
de colecta y durante el monitoreo realizado 
no se evidencio presencia de la especie en 
mención.

Por esta razón, es imperativo ejecutar 
el presente Plan de Manejo para la 
Conservación de la especie, así como generar 
el repoblamiento del capitán a las zonas 
nativas de este, pues como se evidencio en 
el Modelo Maxent, es importante la variable 
altitudinal para el desarrollo de E. mutisii.
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Buchón de agua (Eichhornia crassipes) en la laguna de Fúquene, Cundinamarca. Fuente: autores, 2018.
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Los planes de manejo para la conservación de 
especies y ecosistemas específicos, se basan 
principalmente en el planteamiento de guías 
que permiten vincular y potenciar una adecuada 
gestión para su preservación. La aplicabilidad y el 
éxito de dicha gestión dependen principalmente 
en la implementación de planes de acción con 
diferentes líneas por parte de las autoridades 
ambientales como CAR y UMATAS, Institutos 
de investigación, universidades privadas y 
públicas, organizaciones gubernamentales, no 
gubernamentales y demás actores involucrados 
en el país. 

Por esta razón, se hace necesaria 
una articulación de actores como alianza 
estratégica para la conservación y protección 
de la especie pez capitán de la sabana 
(Eremophilus mutisii), empleando cinco líneas 
de acción asociadas al Programa Nacional de 
Conservación de esta especie endémica de 
Colombia, que permiten emplear y garantizar 
tácticas para el fortalecimiento del plan de 
manejo ambiental unificando esfuerzos a 
nivel regional y nacional.

Las líneas de acción del presente Plan de 
Manejo y Conservación están organizadas de 
la siguiente manera: 

1	 Inventario y conocimiento de la especie.

2.	 Manejo y uso sostenible.

3.	 Educación y participación comunitaria.

4.	 Información y divulgación.

5.	 Alianzas estratégicas institucionales para 
la conservación 

Cada línea de acción comprende 
objetivos, metas, acciones, indicadores, 
responsables involucrados y plazos; 
enfocadas a la conservación y protección de 
la especie de manera efectiva y sustentable, 
promoviendo la educación y concienciación 
sobre su importancia cultural, histórica y 
biológica dentro y fuera del ecosistema 
de la jurisdicción de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca 
- CAR, implementando mecanismos de 
sensibilización y participación de las 
comunidades, así mismo, están dirigidas al 
desarrollo de herramientas jurídicas  que 
garanticen la conservación del pez capitán 
de la sabana (Eremophilus mutisii) en su 
hábitat natural de acuerdo al panorama 
social, económico y cultural de la nación.

PLAN DE 
ACCIÓN
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8.1 LÍNEA DE ACCIÓN 1: INVENTARIO Y CONOCIMIENTO DE LA ESPECIE 

OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS

Recopilar información a través de 
un inventario sobre la distribución 
geográfica, biológica y poblacional 
de la especie, y de las colecciones 
ictiológicas  en cuerpos hídricos de 
Cundinamarca en jurisdicción CAR

Tener una base de datos sobre 
la distribución geográfica de la 
especie, incluyendo características 
morfológicas, biológicas, hábitat 
y distribución  en cuerpos hídricos 
dentro Cundinamarca, jurisdicción 
CAR.

2 años para la elaboración de mapas 
y cada cuatro años se realizará la 
actualización de la información.

Indagar cuales son las principales 
entidades ambientales y 
gubernamentales que se encuentren 
dentro del área de estudio.

Información recopilada de la especie 
por semestre durante el plazo 
planteado.

Institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Solicitar información secundaria de 
datos ictiológicos de la especie a las 
respectivas entidades ambientales y 
gubernamentales.   

Actualizar la cartografía existente  
sobre la distribución de la especie  
pez capitán de la sabana, en la cual 
se pueda evidenciar la presencia o 
ausencia de esta, en cuerpos hídricos 
dentro de la jurisdicción de la CAR.

Elaboración de cartografía de la 
ubicación espacial de la especie en 
cuerpos hídricos de Cundinamarca, 
jurisdicción CAR,  donde se evidencie 
la presencia de esta, incluyendo 
coordenadas, cuencas, cobertura 
vegetal y fauna asociada a la cuenca 
del río.

Numero de mapas elaborados por dos 
años.

Establecer las condiciones físicas, 
químicas y biológicas del hábitat del 
pez capitán de la sabana.

Generar una metodología para la 
toma de parámetros físicos, químicos y 
biológicos que permitan llevar a cabo 
todas las investigaciones asociadas a 
la especie.

2 años

Diagnosticar la calidad de los 
cuerpos hídricos donde habita la 
especie mediante la implementación 
de parámetros fisicoquímicos y 
biológicos.

Numero de parámetros físicos, 
químicos y biológicos reportados por 
cada informe generado, con base en 
la metodología planteada.

Institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Establecer un sistema de monitoreo 
y seguimiento del pez capitán de la 
sabana, teniendo un control de la 
misma y así garantizar la conservación 
de la especie.

Preservar la especie pez capitán de 
la sabana en los cuerpos hídricos del 
territorio CAR.

5 años

Realizar monitoreos periodicos que 
permitan mantener un registro de 
individuos en los cuerpos hídricos del 
territorio CAR.

Numero de individuos monitoreados 
por cuerpo hídrico.

Institutos de investigación,
entidades gubernamentales, no
gubernamentales y universidades
públicas y privadas.
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OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS

Recopilar información a través de 
un inventario sobre la distribución 
geográfica, biológica y poblacional 
de la especie, y de las colecciones 
ictiológicas  en cuerpos hídricos de 
Cundinamarca en jurisdicción CAR

Tener una base de datos sobre 
la distribución geográfica de la 
especie, incluyendo características 
morfológicas, biológicas, hábitat 
y distribución  en cuerpos hídricos 
dentro Cundinamarca, jurisdicción 
CAR.

2 años para la elaboración de mapas 
y cada cuatro años se realizará la 
actualización de la información.

Indagar cuales son las principales 
entidades ambientales y 
gubernamentales que se encuentren 
dentro del área de estudio.

Información recopilada de la especie 
por semestre durante el plazo 
planteado.

Institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Solicitar información secundaria de 
datos ictiológicos de la especie a las 
respectivas entidades ambientales y 
gubernamentales.   

Actualizar la cartografía existente  
sobre la distribución de la especie  
pez capitán de la sabana, en la cual 
se pueda evidenciar la presencia o 
ausencia de esta, en cuerpos hídricos 
dentro de la jurisdicción de la CAR.

Elaboración de cartografía de la 
ubicación espacial de la especie en 
cuerpos hídricos de Cundinamarca, 
jurisdicción CAR,  donde se evidencie 
la presencia de esta, incluyendo 
coordenadas, cuencas, cobertura 
vegetal y fauna asociada a la cuenca 
del río.

Numero de mapas elaborados por dos 
años.

Establecer las condiciones físicas, 
químicas y biológicas del hábitat del 
pez capitán de la sabana.

Generar una metodología para la 
toma de parámetros físicos, químicos y 
biológicos que permitan llevar a cabo 
todas las investigaciones asociadas a 
la especie.

2 años

Diagnosticar la calidad de los 
cuerpos hídricos donde habita la 
especie mediante la implementación 
de parámetros fisicoquímicos y 
biológicos.

Numero de parámetros físicos, 
químicos y biológicos reportados por 
cada informe generado, con base en 
la metodología planteada.

Institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Establecer un sistema de monitoreo 
y seguimiento del pez capitán de la 
sabana, teniendo un control de la 
misma y así garantizar la conservación 
de la especie.

Preservar la especie pez capitán de 
la sabana en los cuerpos hídricos del 
territorio CAR.

5 años

Realizar monitoreos periodicos que 
permitan mantener un registro de 
individuos en los cuerpos hídricos del 
territorio CAR.

Numero de individuos monitoreados 
por cuerpo hídrico.

Institutos de investigación,
entidades gubernamentales, no
gubernamentales y universidades
públicas y privadas.
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8.2 LÍNEA DE ACCIÓN 2: MANEJO Y USO SOSTENIBLE 
Debido a la importancia de la especie a nivel biológico, ecológico (endémica) y cultural se 
hace necesario establecer acciones que garanticen a futuro el sostenimiento de la población 

OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS

Diagnosticar las amenazas antrópicas 
y biológicas que generan impactos 
negativos sobre la especie.

Generar una matriz que consolide los 
diferentes factores de riesgo biológico y 
antrópico para la especie.

4 años

Identificar las actividades antrópicas y 
ambientales.

Número de actividades antrópicas y 
ambientales por área de estudio.

Institutos de investigación, entidades 
gubernamentales, no gubernamentales y 
universidades públicas y privadas.

Cuantificar los impactos con base en las 
actividades antrópicas y ambientales 
identificadas.

Número de impactos negativos registrados 
por cuerpo hídrico monitoreado.

Número de impactos identificados por 
actividades antrópicas y ambientales 
identificadas.

 Identificar factores bióticos y abióticos 
que favorezcan el aumento, la 
conectividad ecológica y la conservación 
de las poblaciones de pez capitán de la 
sabana en el área de jurisdicción 

Obtener un listado de factores bióticos y 
abióticos que garantizan la priorización de 
áreas para la conservación de la especie. 

4 años

Generar, recopilar y analizar información 
biótica y abiótica que permita priorizar 
áreas de conectividad y de conservación 
de la especie.

Número de factores bióticos y abióticos 
definidos para la conservación de la 
especie.

CAR, comunidades locales,  
instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales,  
centros de investigación,  
universidades e instituciones académicas 
de la región.

Número de ecosistemas acuáticos 
evaluados como áreas de priorización y 
conservación de la especie.

Porcentaje de estrategias generadas 
para el aumento de la conectividad entre 
ecosistemas que reportan la presencia de 
la especie.

Promover iniciativas de conservación 
in situ o ex situ para la especie y los 
ecosistemas asociados articulando 
acciones con líneas de trabajo 
investigativo entorno a la especie

Recuperar los hábitats actuales y 
potenciales del E. mutisii y especies 
asociadas a esta, aumentando de 
esta manera la población y su área de 
distribución.

6 años.

Promover la generación de proyectos 
investigativos y comunitarios que 
garanticen la conservación y el uso 
sostenible de la especie así como de su 
hábitat.

Número de hábitats con presencia de la 
especie.

CAR, comunidades locales,  
instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales,  
centros de investigación,  
universidades e instituciones académicas 
de la región.

Porcentaje de aumento de las poblaciones

Porcentaje de aumento de las poblaciones 
asociadas.

Establecer un cultivo de la especie a 
partir de machos parentales garantizando 
la reproducción y el sostenimiento de 
alevines.

Promover iniciativas de investigación, 
tendientes a lograr la reproducción y cría 
de la especie en cautiverio, con fines de 
recuperación de poblaciones.

Número de iniciativas de cultivo de la 
especie.

Porcentaje de aumento de las poblaciones

Determinar potenciales usos de la especie 
con miras a fomentar el desarrollo 
de actividades productivas entre la 
comunidad de pescadores artesanales.

Definir el uso potencial de la especie.

3 años

Establecer propuestas para el desarrollo 
de actividades productivas en las 
comunidades asentadas en el área de 
distribución de la especie.

Número de actividades productivas 
establecidas en las comunidades.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, Institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades públicas 
y privadas.

Diseñar medidas de contingencia 
eficientes para la recuperación de los 
ecosistemas acuáticos durante y después 
al proceso de dragado como medida de 
limpieza de los cuerpos hídricos.

Uso de herramientas que ayuden a 
minimizar los impactos ambientales 
durante y después del dragado. 

4 años

Estudiar los diferentes impactos 
ambientales causados durante el proceso 
de dragado.

Tipo de dragado por afectación ambiental 
causada.

Establecer proyectos ambientales para la 
estabilización y devolución a los cuerpos 
hídricos de las especies extraídas durante el 
proceso de dragado.

Número de especies extraídas por Número 
de especies devueltas exitosamente a los 
cuerpos hídricos.
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de forma natural (in situ) o a través de procedimientos técnicos de piscicultura (ex situ), 
considerando en todo momento un uso sostenible para la especie 

OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS

Diagnosticar las amenazas antrópicas 
y biológicas que generan impactos 
negativos sobre la especie.

Generar una matriz que consolide los 
diferentes factores de riesgo biológico y 
antrópico para la especie.

4 años

Identificar las actividades antrópicas y 
ambientales.

Número de actividades antrópicas y 
ambientales por área de estudio.

Institutos de investigación, entidades 
gubernamentales, no gubernamentales y 
universidades públicas y privadas.

Cuantificar los impactos con base en las 
actividades antrópicas y ambientales 
identificadas.

Número de impactos negativos registrados 
por cuerpo hídrico monitoreado.

Número de impactos identificados por 
actividades antrópicas y ambientales 
identificadas.

 Identificar factores bióticos y abióticos 
que favorezcan el aumento, la 
conectividad ecológica y la conservación 
de las poblaciones de pez capitán de la 
sabana en el área de jurisdicción 

Obtener un listado de factores bióticos y 
abióticos que garantizan la priorización de 
áreas para la conservación de la especie. 

4 años

Generar, recopilar y analizar información 
biótica y abiótica que permita priorizar 
áreas de conectividad y de conservación 
de la especie.

Número de factores bióticos y abióticos 
definidos para la conservación de la 
especie.

CAR, comunidades locales,  
instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales,  
centros de investigación,  
universidades e instituciones académicas 
de la región.

Número de ecosistemas acuáticos 
evaluados como áreas de priorización y 
conservación de la especie.

Porcentaje de estrategias generadas 
para el aumento de la conectividad entre 
ecosistemas que reportan la presencia de 
la especie.

Promover iniciativas de conservación 
in situ o ex situ para la especie y los 
ecosistemas asociados articulando 
acciones con líneas de trabajo 
investigativo entorno a la especie

Recuperar los hábitats actuales y 
potenciales del E. mutisii y especies 
asociadas a esta, aumentando de 
esta manera la población y su área de 
distribución.

6 años.

Promover la generación de proyectos 
investigativos y comunitarios que 
garanticen la conservación y el uso 
sostenible de la especie así como de su 
hábitat.

Número de hábitats con presencia de la 
especie.

CAR, comunidades locales,  
instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales,  
centros de investigación,  
universidades e instituciones académicas 
de la región.

Porcentaje de aumento de las poblaciones

Porcentaje de aumento de las poblaciones 
asociadas.

Establecer un cultivo de la especie a 
partir de machos parentales garantizando 
la reproducción y el sostenimiento de 
alevines.

Promover iniciativas de investigación, 
tendientes a lograr la reproducción y cría 
de la especie en cautiverio, con fines de 
recuperación de poblaciones.

Número de iniciativas de cultivo de la 
especie.

Porcentaje de aumento de las poblaciones

Determinar potenciales usos de la especie 
con miras a fomentar el desarrollo 
de actividades productivas entre la 
comunidad de pescadores artesanales.

Definir el uso potencial de la especie.

3 años

Establecer propuestas para el desarrollo 
de actividades productivas en las 
comunidades asentadas en el área de 
distribución de la especie.

Número de actividades productivas 
establecidas en las comunidades.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, Institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades públicas 
y privadas.

Diseñar medidas de contingencia 
eficientes para la recuperación de los 
ecosistemas acuáticos durante y después 
al proceso de dragado como medida de 
limpieza de los cuerpos hídricos.

Uso de herramientas que ayuden a 
minimizar los impactos ambientales 
durante y después del dragado. 

4 años

Estudiar los diferentes impactos 
ambientales causados durante el proceso 
de dragado.

Tipo de dragado por afectación ambiental 
causada.

Establecer proyectos ambientales para la 
estabilización y devolución a los cuerpos 
hídricos de las especies extraídas durante el 
proceso de dragado.

Número de especies extraídas por Número 
de especies devueltas exitosamente a los 
cuerpos hídricos.
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8.3 LÍNEA DE ACCIÓN 3: EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

Para la conservación adecuada de la especie a estudio, es de suma importancia y muy necesario 
que tanto la comunidad como los organismos políticos y ambientales conozcan a través de 
diferentes actividades al capitán de la sabana y de esta manera garantizar la protección de su 
ecosistema.

OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS

Diseñar un sistema de información y 
registro interactivo   orientado a las 
poblaciones aledañas a los cuerpos 
hídricos de interés, a través del cual se 
realice el reporte de captura de E.mutisii 
y sus especies asociadas.

Elaborar una plataforma interactiva en 
la cual la comunidad pueda realizar el 
reporten de las capturas del E.mutisii y sus 
especies asociadas.

4 años

Elaborar herramientas digitales de 
comunicación como fotos de la especie, 
chat en línea entre otros que se incluyan 
en la plataforma.

Número de personas capacitadas por 
número de reportes.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Informar y capacitar a la comunidad en el 
manejo y uso de la plataforma.

Compilar información sobre el pez 
capitán de la sabana para la elaboración 
de herramientas pedagógicas, diseñadas 
para el uso de la comunidad.

Seleccionar la  información básica del 
pez capitán de la sabana, para uso de 
la comunidad  dentro del proceso de 
conservación de la especie. 5 años

Clasificar información del pez capitán 
de la sabana de las bases de datos  
proveniente de centros de investigación y 
entidades públicas y privadas.

Cantidad de información relevante 
seleccionada por base de datos general.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Producir material y actividades 
pedagógicas para diferentes niveles de 
desarrollo cognitivo, sobre pez capitán 
de la sabana.

Elaborar herramientas pedagógicas y/o 
didácticas en más del 60 % del área de 
estudio.

5 años

Diseñar cartillas, plegables, libros y juegos 
interactivos sobre el E. mutisii.

Número de herramientas pedagógicas 
elaboradas por área de estudio.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.Aplicar las herramientas pedagógicas 

diseñadas con la comunidad, dirigidas a la 
conservación de la especie.
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OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS

Diseñar un sistema de información y 
registro interactivo   orientado a las 
poblaciones aledañas a los cuerpos 
hídricos de interés, a través del cual se 
realice el reporte de captura de E.mutisii 
y sus especies asociadas.

Elaborar una plataforma interactiva en 
la cual la comunidad pueda realizar el 
reporten de las capturas del E.mutisii y sus 
especies asociadas.

4 años

Elaborar herramientas digitales de 
comunicación como fotos de la especie, 
chat en línea entre otros que se incluyan 
en la plataforma.

Número de personas capacitadas por 
número de reportes.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Informar y capacitar a la comunidad en el 
manejo y uso de la plataforma.

Compilar información sobre el pez 
capitán de la sabana para la elaboración 
de herramientas pedagógicas, diseñadas 
para el uso de la comunidad.

Seleccionar la  información básica del 
pez capitán de la sabana, para uso de 
la comunidad  dentro del proceso de 
conservación de la especie. 5 años

Clasificar información del pez capitán 
de la sabana de las bases de datos  
proveniente de centros de investigación y 
entidades públicas y privadas.

Cantidad de información relevante 
seleccionada por base de datos general.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Producir material y actividades 
pedagógicas para diferentes niveles de 
desarrollo cognitivo, sobre pez capitán 
de la sabana.

Elaborar herramientas pedagógicas y/o 
didácticas en más del 60 % del área de 
estudio.

5 años

Diseñar cartillas, plegables, libros y juegos 
interactivos sobre el E. mutisii.

Número de herramientas pedagógicas 
elaboradas por área de estudio.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.Aplicar las herramientas pedagógicas 

diseñadas con la comunidad, dirigidas a la 
conservación de la especie.
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8.4 LÍNEA DE ACCIÓN 4: INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN
OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS

Generar espacios en programas radiales 
a nivel local y regional como herramienta 
informativa de la especie.

Trasmisión del programa dos veces por 
semana.

6 años.

Realizar una búsqueda de cadenas 
radiales que permitan un espacio 
informativo de la especie del pez capitán 
de la sabana.

Tiempo al aire de espacio informativo por 
número de cadenas radiales.

Cadenas radiales y CAR.

Implementar  actividades informativas y 
educativas dirigidas a la comunidad de 
manera presencial para la concienciación 
del estado de E. mutisii.

Dos actividades informativas y educativas 
(Talleres y seminarios) semestrales por 
área de estudio.

Elaborar talleres didácticos con diferentes 
miembros de la comunidad como 
asociaciones de pescadores, líderes 
comunitarios, colegios, empresas, entre 
otros.

Número de personas que participan por 
talleres realizados.

Comunidad aledaña a los cuerpos 
hídricos, institutos de investigación, 
entidades gubernamentales, no 
gubernamentales y universidades 
públicas y privadas.

Crear un panel de expertos que 
desarrollen charlas informativas y 
educativas sobre temas relacionados con 
el pez capitán de la sabana.

Total de asistentes por charlas y 
seminarios impartidos.
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8.5 LÍNEA DE ACCIÓN 5: ALIANZAS ESTRATÉGICAS 
INSTITUCIONALES PARA LA CONSERVACIÓN 
A partir del contexto geográfico y ecológico que enmarca la distribución del pez capitán 
de la sabana en el territorio CAR, se hace imprescindible el establecimiento de alianzas 
estratégicas y de participación comunitaria entre instituciones educativas, académicas, centros 
de investigación, entidades gubernamentales y no gubernamentales que permitan aunar 
esfuerzos económicos, de responsabilidad social y ambiental, favoreciendo el desarrollo del 
presente Plan de Manejo y Conservación (PMC) de la especie.

OBJETIVOS METAS PLAZOS ACCIONES INDICADORES ACTORES INVOLUCRADOS
Fortalecer la capacidad de gestión y 
coordinación interinstitucional para 
la ejecución del Plan de Manejo y 
Conservación de la especie en el 
territorio CAR.

Establecer todas las alianzas estratégicas 
posibles que beneficien el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Manejo y 
Conservación en cada una de sus etapas.

10 años

Apoyar y fortalecer iniciativas regionales 
y locales, nacionales e internacionales 
orientadas a la conservación de 
Eremophilus mutisii en el territorio CAR.

Número de iniciativas locales, 
regionales, nacionales o internacionales 
implementadas.

CAR, comunidades locales, Instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, 
y Empresas de la región.

Promover la participación comunitaria 
en las distintas actividades del Plan de 
Manejo y Conservación de la especie pez 
capitán de la sabana

Implementar documentos de cooperación 
regional, local, nacional o internacional 
que garanticen la implementación del 
plan.

10 años

Fomentar la consolidación de convenios 
de cooperación interinstitucional y 
de participación comunitaria con el 
fin de gestionar recursos humanos, 
logísticos y económicos que permitan la 
implementación de las acciones del plan.

Porcentaje de alianzas establecidas en el 
desarrollo de las líneas del plan.

CAR, comunidades locales, instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, 
y empresas de la región.

Consolidar la responsabilidad social, 
ambiental y empresarial de todos los 
actores involucrados en la conservación 
de la especie.

Elaborar proyectos de responsabilidad 
social y ambiental financiados o 
ejecutados por entidades privadas en el 
marco de los objetivos del plan.

10 años

Incentivar la gestión y participación de 
empresas y entidades privadas de la 
región.

Número de proyectos de responsabilidad 
social y ambiental implementados por 
empresas de la región.

CAR, comunidades locales y empresas de 
la región.
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Embalse de Sisga. Fuente : autores, 2018.



63

Tabla 1. Propuesta estratégica y financiera.

LÍNEA DESCRIPCIÓN COSTO DURACIÓN

1 Inventario y conocimiento de la especie $50´000.000 2 Años

2 Manejo y uso sostenible $250´000.000 6 Años

3 Educación y participación comunitaria $150´000.000 5 Años

4 Información y divulgación $20´000.000 6 Años

5 Alianzas estratégicas institucionales para la conservación 0 10 Años

TOTAL $470´000.000

Tabla 2: Fuentes públicas y privadas con posible apoyo al PMC.

INSTITUCIÓN TIPO TIPO DE APOYO TIEMPO

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS Pública

Asesoría técnico-científica
Publicaciones 
Transferencia de tecnologías

5 años

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, CAR Pública Recursos Económicos

Cooperación en proyectos 4 años

CORPOBOYACA Pública Recursos Económicos
Cooperación en proyectos 4 años

Secretaría Distrital de Ambiente Pública Espacios físicos 3 años

Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von Humboldt Pública

Asesoría técnico-científica
Publicaciones
Transferencia de tecnologías

10 años

Alcaldías Municipales de la jurisdicción 
CAR Pública

Espacios físicos
Recursos económicos
Recursos humanos 4 años

PROPUESTA 
DE ESTRATEGIA 
FINANCIERA
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INSTITUCIÓN TIPO TIPO DE APOYO TIEMPO

Gobernación de Cundinamarca Pública
Espacios físicos
Recursos económicos
Recursos humanos

4 años

Gobernación de Boyacá Pública

Espacios físicos
Recursos
económicos
Recursos humanos

4 años

Parques Nacionales Naturales de
Colombia Pública

Asesoría técnico-científica
Publicaciones
Transferencia de tecnología

5 años

Universidad Nacional de Colombia Pública
Asesoría técnico-científica
Publicaciones
Transferencia de tecnologías

5 años

Universidad Manuela Beltrán Privada Asesoría técnico-científica
Publicaciones
Transferencia de tecnologías

5 años

Fundación Humedales Privada
Asesoría técnico-científica
Publicaciones
Recursos económicos

4 años

AUNAP Pública
Asesoría técnico-científica
Publicaciones
Recursos económicos

4 años

EEB Pública
Espacios físicos
Recursos económicos
Recursos humanos

8 años
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El seguimiento o monitoreo es un proceso 
continuo donde tiene lugar la observación y la 
retroalimentación sobre el desempeño de las 
actividades a implementar en un período de 
tiempo, con el objeto de lograr eficiencia en el 
desempeño y mejorar la calidad de las mismas. 
Es así como a partir de este proceso, se puede 
analizar con precisión las predicciones y la 
efectividad de las medidas tomadas. 

Así mismo permite la mejora y 
perfeccionamiento del conocimiento 
técnico-científico tendientes a optimizar la 
gestión ambiental del recurso y su efectividad 
a diferentes niveles, siendo incluso garantía 
del compromiso adquirido por las diferentes 
entidades. El monitoreo permite al mismo 

tiempo la detección temprana de los daños 
y por ende la acción oportuna a través de la 
experiencia. 

En el presente documento se maneja 
un monitoreo de cumplimiento ya que 
se realiza de forma periódica sobre las 
variables implicadas a través de indicadores, 
verificando de esta manera el cumplimiento 
de las actividades propuestas y la consecución 
del objetivo de las líneas en cuestión.

Se propone realizar el seguimiento y 
la evaluación del plan de acción a través 
de fichas las cuales evidencien la siguiente 
información, teniendo como base la registrada 
en el presente plan de acción. 

FICHA

NOMBRE DE LA LINEA

Objetivo: % de Ejecución

Actividad:

Indicador:

Tiempo:

Lineamientos de mejora y observaciones:

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN
INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO
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CAR:	 Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.

CDB:	 Convenio sobre la Diversidad Biológica.

CEH:	 Centro de Estudios en Hidrobiología.

IAvH:	 Instituto de Investigaciones de los Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt.

LC:	 Preocupación menor (Categoría de amenaza).

MADS:	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

NT:	 Casi amenazada (Categoría de amenaza).

PNGIBSE:	Programa Nacional de la Gestión Integral de la Biodiversidad de los 
Servicios Ecosistémicos.

PMC:	 Plan de Manejo y Conservación. 

SIB:	 Sistema de Información sobre Biodiversidad de Colombia.

UMB:	 Universidad Manuela Beltrán.

VU:	 Vulnerable (Categoría de amenaza).

ÍNDICE 
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CUERPO HÍDRICO ALTITUD COLECCIÓN TIPO DE REGISTRO AÑO DE REGISTRO

Río Bogotá 2554 - Reporte 1943

Río Bogotá 2554 - Reporte 1943

Río Bogotá 2549 - Reporte 1943

Río Bogotá 2549 - Reporte 1943

Río Bogotá 2550 ICN-453 Colección ictiológica 1960

Laguna La Herrera 2546   Colección ictiológica 1969

Río Bogotá 2550 - Reporte 1971

Río Bogotá 2550 - Reporte 1971

Laguna de Fúquene 2540 ICN-688 Colección ictiológica 1971

Laguna de Fúquene 2540 ICN-688 Colección ictiológica 1971

Laguna de Cucunubá 2545 - Reporte 1980

Q. Palacio 2548 - Reporte 1980

Embalse del Muña 2570 - Reporte 1982

Embalse del Muña 2570 - Reporte 1982

Q. Honda 3000 - Reporte 1982

Q. Honda 3000 - Reporte 1982

Embalse de Tominé 2580 - Reporte 1982

Embalse de Tominé 2580 - Reporte 1982

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 1992

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 1992

Embalse del Neusa 2970 - Reporte 1992

Embalse del Neusa 2970 - Reporte 1992

Embalse del Neusa 2975 - Reporte 1992

Embalse del Neusa 2975 - Reporte 1992

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 1992

ANEXOS: 
CARTOGRAFÍA, MATRICES DE 
INFORMACIÓN O BASES DE DATOS 
CONSOLIDADAS, REGISTROS 
FOTOGRÁFICOS, ENTRE OTROS
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CUERPO HÍDRICO ALTITUD COLECCIÓN TIPO DE REGISTRO AÑO DE REGISTRO

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 1992

Laguna de Sabana de Bogotá 2545 IAVH-P-02714 Colección ictiológica 1993

Laguna de Sabana de Bogotá 2545 IAVH-P-02714 Colección ictiológica 1993

Laguna Suesca 2850 - Reporte 1994

Laguna Suesca 2850 - Reporte 1994

Río Bogotá 2540 ICN-759 Colección ictiológica 1996

Río Bogotá 2540 ICN-759 Colección ictiológica 1996

Embalse del Sisga 2660 PUJ-001599 Colección ictiológica 1996

Río Bogotá 2570 - Reporte 2004

Río Bogotá 2570 - Reporte 2004

Río Bogotá 2570 PUJ-001963 Colección ictiológica 2004

Río Bogotá 2570 PUJ-001963 Colección ictiológica 2004

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 2005

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 2005

Río Bogotá 2560 - Reporte 2005

Río Bogotá 2560 - Reporte 2005

Río Bogotá 2625 - Reporte 2006

Río Bogotá 2625 - Reporte 2006

Río Bogotá 2570 - Reporte 2006

Río Bogotá 2570 - Reporte 2006

Laguna de Fúquene 2545 PUJ - 002515 Colección ictiológica 2006

Río Ubaté 2540 PUJ - 002519 Colección ictiológica 2006

Río Bogotá 2570 PUJ-002524 Colección ictiológica 2006

Laguna de Fúquene 2551 - Colección ictiológica 2006

Río Bogotá 2573 - Colección ictiológica 2006

Río Bogotá 0 - Colección ictiológica 2006

Embalse de Tominé 0 - Colección ictiológica 2006

Laguna de Fúquene 2542 - Colección ictiológica 2006

Laguna de Fúquene 2542 - Colección ictiológica 2006

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 2009

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 2009

Laguna de Fúquene 2540 - Reporte 2009

Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2570 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2570 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010
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Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2570 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2570 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0009 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2542 UMB-CEH-P-0010 Colección ictiológica 2010

Río Ubaté 2570 UMB-CEH-P-0010 Colección ictiológica 2010

Embalse del Neusa 2970 - Reporte 2010

Embalse del Neusa 2970 - Reporte 2010

Cuerpo Léntico-Río Teusaca 2558 - Reporte 2010

Río Lenguazaque 2569 - Reporte 2010

Rio Frío 2565 - Reporte 2012

Rio Frío 2565 - Reporte 2012

Rio Frío 2565 - Reporte 2012

Rio Frío 2565 - Reporte 2012

Q. Honda 2543 - Reporte 2012

Río Susa 2610 - Reporte 2012

Rio Checua 2588 - Reporte 2013

Rio Checua 2588 - Reporte 2013

Rio Checua 2570 - Reporte 2013

Rio Checua 2570 - Reporte 2013

Embalse de Tominé 2585 ICN-21742 Colección ictiológica 2015

Embalse de Tominé 2585 ICN-21742 Colección ictiológica 2015

Rio Frío 2565 ICN-21741 Colección ictiológica 2015

Rio Frío 2565 ICN-21741 Colección ictiológica 2015

Laguna de Fúquene 2540 ICN-21740 Colección ictiológica 2015

Laguna de Fúquene 2540 ICN-21740 Colección ictiológica 2015

Embalse El Hato 2849 ICN-21739 Colección ictiológica 2016

Embalse El Hato 2850 ICN-21739 Colección ictiológica 2016

Laguna de Fúquene 2542 - Literatura 2016

Laguna de Fúquene 2542 - Literatura 2016

Laguna de Fúquene 2542 - Literatura 2016

Laguna de Fúquene 2542 - Literatura 2016
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Laguna de Fúquene 2542 - Literatura 2016

Laguna de Fúquene 2542 - Literatura 2016

Río Neusa 2598

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 2615

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 3060

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 3064

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 2598

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 2598

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 2598

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 2598

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 2598

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017

Río Neusa 2598

Proyecto 
Colciencias pez 

capitán de la 
sabana-UMB

Reporte 2017
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